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Resumen

Objetivos: Estudiar la eficacia y tolerabilidad del perampanel en la práctica clínica habitual de nuestras
consultas.

Métodos: Hemos realizado un estudio descriptivo retrospectivo del uso de perampanel en la práctica clínica
habitual. Incluimos a 40 pacientes de 23 años de media, y 25,8 años de evolución de la enfermedad.

Resultados: Los pacientes incluidos, previamente habían utilizado una media de 8,6 FAES. El número medio
total de crisis epilépticas sufridas en los 3 meses previos fue de 23,10, y tras la introducción de perampanel
descendió a 16,10 (p 0,005). 1 paciente se mantuvo sin crisis durante los 3 meses de seguimiento y
conseguimos una reducción mayor del 75% de las crisis en el 10% de los pacientes. El 25% de los pacientes
obtuvieron una reducción mayor del 50% de las crisis. En el 17,5% de pacientes hubo de retirarse
perampanel durante el seguimiento, el 15% por efectos adversos de intensidad leve.

Discusión: Perampanel es un antiepiléptico con un nuevo mecanismo de acción autorizado como terapia
añadida para el tratamiento de crisis focales con y sin generalización secundaria. A pesar de la existencia de
numerosos FAES el 20-40% de pacientes con epilepsia son refractarios lo que supone un deterioro en la
calidad de vida y un riesgo de daño o muerte súbita. Esto indica la necesidad de fármacos con nuevos
mecanismos de acción.

Conclusiones: Perampanel es un nuevo fármaco antiepiléptico con el que se consigue reducir la frecuencia de
las crisis epilépticas, con efectos adversos de intensidad leve.
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